
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-347 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP S.A.S.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-267 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-176 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso y DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la 

demanda. 

 

iii) Sin lugar a levantar medidas cautelares como quiera que la parte actora no 

cumplió con la caución y por tanto no se libraron la orden ni los oficios de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-25 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir el nombre de la “de cuius” en el 

auto 1o de marzo de 2023, toda vez que por error mecanográfico de la parte 

actora no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“...1.- DECLARAR ABIERTO y radicado en este Despacho, el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de LILIANA POMPEY (Q.E.P.D.) quien se 

identificó en vida con el número de cédula de ciudadanía No. 41349475 y que 

falleció en esta ciudad, ordenándose darle el trámite previsto en el Capítulo IV, 

Libro 3º, Título I Sección Tercera del Código General del Proceso. …” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán. 

 

Previo a reconocer al señor Hernando Alexander Guerrero Pompey, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 79.428.925 de Bogotá como interesado 

en este proceso liquidatario:  acredítese, aclarece o arrime nuevamente el 

Registro civil de nacimiento, como quiera que el anexado en el escrito que 

antecede; se puede observar que aparece consignado como progenitora del 

citado, la Sra. Lilia Pompey sin número de cedula; luego verificado el auto 

admisorio y los anexos de la demanda la de cujus responde al nombre de: 

LILIANA POMPEY (Q.E.P.D.) quien se identificó en vida con el número de 

cédula de ciudadanía No. 41349475. 



 

Finalmente, se Reconoce personería a la Dra. Ingrid Tatiana Leyva Perdomo, 

como apoderado (a) de Hernando Alexander Guerrero Pompey conforme al 

poder que se adjunta. 

 

Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-9 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional 

de emplazados. Sin manifestación por parte de un tercero dentro del término 

de rigor. 

2. AGRÉGUESE a autos lo informado por TRANSUNION, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

3. RECONOCER personería al Dr. Fabian Leonardo Rojas Vidarte para actuar 

como apoderado judicial de BANCO FINANDINA S.A, en los términos, con 

los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

Téngase en cuenta, que la mentada entidad bancaria hizo parte del 

procedimiento de negociación de deudas del concursado, motivo por el cual se 

le reconoce en la clase, grado y cuantía señalados en la relación de acreedores, 

según lo dispone el parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 

4. TENER por aceptada la labor encomendada a la auxiliar de la justicia, el Sr, 

Marco Arnulfo Guarín Rojas, como liquidador, en los términos del escrito 

arrimado al despacho el día 02/03/2023 

5. Conforme a lo anterior, proceda el liquidador conforme al auto admisorio y lo 

normado en el artículo 564, 566 y 567 del C.G.P. 

6. AGRÉGUESE a autos el comprobante del pago parcial de honorarios al 

Liquidador. 

7. AGRÉGUESE a autos la actualización del inventario valorado de bienes. 



8. AGRÉGUESE a autos lo informado por la Sra. Karem Andrea Ostos Carmona 

Coordinadora Jurídica de Cobranzas de la entidad Credivalores , para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

9. RECONOCER personería al Dr. Carlos Andrés Arredondo Sanmartín para 

actuar como apoderado judicial de BANCO BBVA COLOMBIA, en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

10. Secretaría proceda a entregar los dineros a favor de este proceso al liquidador 

Marco Arnulfo Guarín Rojas hasta el monto ordenado en la asignación de 

honorarios ordenado por este Despacho. Déjense las constancias de rigor.  

11. Una vez arrimados los avisos en prensa y cumplido los términos de rigor, 

regrese al despacho conforme al artículo 566 del C.G.P. 

12. Proceda el liquidador para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-1168 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 47   Hoy 5 de 

junio  2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de Hableidy Amaya Espinosa, 

previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE 

MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de 

la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 9 de 

septiembre de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 



el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.500.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-854 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 11 de noviembre 

de 2022 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del término 

legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-854 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    
La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de Doris Patricia Carvajal 

Londoño, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones 

de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 9 de 

septiembre de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

pesonalmente, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 



el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $4.600.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-850 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   2 de junio de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 13 de febrero de 

2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-850 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    
La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. PROCEDA la secretaria a ingresar la valla en el registro nacional de procesos 

de pertenencia.  

 

2. Se le recuerda a la parte actora que se mantendrá fijada la valla en un lugar visible 

en la vía pública hasta la diligencia de inspección judicial. 

 

3. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional 

de los emplazados en este proceso, sin pronunciamiento alguno dentro del 

término de ley. 

 

4. AGREGAR a autos lo informado por la Unidad de Restitución de Tierras, 

Agencia Nacional de Tierras (ANT),   

 

5. AGRÉGUESE a autos los certificados de tradición y libertad del inmueble 

objeto del proceso donde se da cuenta, la inscripción de la demanda en 

anotación 9. 

 

6. AGREGAR a autos la notificación del acreedor hipotecario, para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  



 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-772 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar 

en su reemplazo al designado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 

del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades. Se le fijan como 

honorarios la suma de $850.000 

 

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento 

al auto de apertura de insolvencia.  

 

2. Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga al apoderado de la 

insolvente para que coadyuve y colabore, contactando directamente al auxiliar 

de la justicia para que cancele sus gastos y comience su labor, lo anterior so pena 

de las sanciones procesales del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-702 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-665 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    
La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. TENER por aceptada la labor encomendada a la auxiliar de la justicia, el Sr, 

Marco Arnulfo Guarín Rojas, como liquidador, en los términos del escrito 

arrimado al despacho el día 10/04/2023 

2. Conforme a lo anterior, proceda el liquidador conforme al auto admisorio y lo 

normado en el artículo 564, 566 y 567 del C.G.P. 

3. AGRÉGUESE a autos la actualización del inventario valorado de bienes. 

4. AGRÉGUESE a autos lo informado por el liquidador sobre la cancelación de 

los honorarios, para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga 

lugar. 

5. AGRÉGUESE a autos las notificaciones de los acreedores presentado por el 

liquidador, para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga 

lugar. 

6. AGRÉGUESE a autos los avisos en prensa, sin que se presentara ningun 

interesado. 

7. Concecuencia de lo anterior, Vencidos los términos ordenados en el artículo 

566 y 567 del C.G.P., córrase traslado por el termino de 5 y 10 días 

respectivamente de los escritos presentados y del inventario y avalúos para que 

los acreedores presenten las objeciones y acompañen las pruebas que 

pretenden hacer valer. 

8. En firme regrese al Despacho para proveer y lo normado en el artículo 567 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

2022-575 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d3ba42117af35688a26617d8f53a4d05f8f53cf8c96cc91d41e7461f0737571

Documento generado en 01/06/2023 11:04:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Agregar a autos lo manifestado por la parte convocante para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

 

Archívese en el momento pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-556 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    
La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de ROJAS SOLER 

NEHEMIAS, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las 

pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 3 de 

junio de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de 5 de mayo de 2023 se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por 

conducta concluyente, quien dentro del término legal guardó silencio y no se pronunció 

por intermedio de abogado.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 



ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.400.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-475 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., actuando por intermedio de 

apoderado, instauró demanda en contra de HIDROTECNIC LTDA, VICTOR 

MANUEL GARNICA ORTIZ, ALFONSO VARELA TRIANA y GLADIS MILVIA 

MELO MORALES, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las 

pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Contrato de arrendamiento. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 20 de 

mayo de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 



Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-411 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos la nueva dirección de correo electrónico del demandado 

para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

  

2. TENER por notificado por aviso al extremo demandado 

(HIDROTECNIC LTDA, VICTOR MANUEL GARNICA ORTIZ, 

ALFONSO VARELA TRIANA y GLADIS MILVIA MELO 

MORALES.) el día 1 de agosto conforme a lo dispuesto en el artículo 292 

del Código General del Proceso. Quien guardó silencio.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2022-411 

 (3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 47   Hoy 5 de 

junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-263 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-255 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-240 

(1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    
La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-228 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. PROCEDA la secretaria a ingresar la valla en el registro nacional de procesos 

de pertenencia.  

 

2. Se le recuerda a la parte actora que se mantendrá fijada la valla en un lugar visible 

en la vía pública hasta la diligencia de inspección judicial, más aún cuando en la 

foto de la citada, no se encuentra fijada, por el contrario, esta sostenida por una 

persona. Lo anterior so pena de las sanciones procesales del caso.  

 



3. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional 

de los emplazados en este proceso, sin pronunciamiento alguno dentro del 

término de ley. 

4. ACÉPTESE la sustitución que hace el apoderado de la parte demandante 

la Dr(a). Doris Patricia Romero López, a la Dr. (a). Doris Patricia Romero 

López, conforme al poder allegado. 

 

5. AGREGAR a autos lo informado por Unidad Administrativa Especial 

Catastro Distrital, Personería, Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, 

Superintendencia de Notariado y Registro y Agencia Nacional de Tierras 

(ANT. 

 

6. AGRÉGUESE a autos los certificados de tradición y libertad del inmueble 

objeto del proceso donde se da cuenta, la inscripción de la demanda en 

anotación 88. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-122 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-1022 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-964 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-954 

(1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-944 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. 

2. Proceda la secretaría y la parte actora para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-938 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    
La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RECONCER a la Sra. Kamila Angélica Torres Roncancio, como interesada 

dentro del presente trámite sucesoral, en calidad de heredero por 

representación del señor Héctor Julio Torres Molina QEPD quien a su vez es 

hijo del señor Manuel Torres QEPD causante en este proceso, conforme a 

registro de nacimiento adosado al expediente. 

 

2. REQUERIR a Sra. Kamila Angelica Torres Roncancio para que se sirva 

indicarle a este Despacho si acepta la herencia pura y simple o con beneficio de 

inventario. Art 488 C.G.P. 

 

3. Reconocer personería a la Dra. Zoraida Patricia Morales Espinel para actuar 

como apoderado judicial de Kamila Angelica Torres Roncancio, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

4. REQUIÉRASE al asignatario Kamila Angelica Torres Roncancio para que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 492 del C.G.P., en armonía con 

el artículo 1289 del Código Civil, manifieste si acepta o repudia la asignación 

que se le ha deferido por el término de veinte (20) días. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-913 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. TENER por aceptada la labor encomendada a la auxiliar de la justicia, el Sr, 

Marco Arnulfo Guarín Rojas, como liquidador, en los términos del escrito 

arrimado al despacho el día 02/03/2023, 

2. Conforme a lo anterior, proceda el liquidador conforme al auto admisorio y lo 

normado en el artículo 564, 566 y 567 del C.G.P. 

3. AGRÉGUESE a autos la actualización del inventario valorado de bienes. 

4. REQUERIR a Vladimir Ilich Caldas Méndez para que acredite el pago de los 

honorarios del liquidador, para tal fin se le concede el termino de 30 días, so 

pena de declarar las sanciones procesales del articulo 317 del C.G.P. Secretaría 

controle el término.  

5. AGRÉGUESE a autos las notificaciones de los acreedores presentado por el 

liquidador, para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga 

lugar. 

6. AGRÉGUESE a autos los avisos en prensa, sin que se presentara ningún 

interesado. 

7. Cumplido lo indicado en el numeral 4 de esta providencia, regrese al Despacho 

para proveer.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-646 



(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Proceda la secretaría a emplazar a los señores Hugo Camilo Rivera Pinilla, 

Diana Lucila Rivera Pinilla y personas indeterminadas; como quiera que 

revisada la constancia de inclusión no se observan incluidos. 

2. Proceda la secretaría conforme al articulo 115 del C.G.P. respecto de la solcitud 

presentada en el documento 26 del expediente digital. 

3. Reconocer personería a la Dra. Alejandra Patricia Santiago de Ávila, como apoderada 

(a) de Elsy Liliana Bayona Regino quien a su vez representa a los menores Pedro José 

Rivera Bayona y Adriana Lucero Rivera Salgado conforme al poder que se adjunta. 

4. En consecuencia, se tiene por revocado el poder que dicha parte procesal había 

conferido al abogado Oscar Ricardo Llorente, quien hasta ahora venía actuando en 

estas diligencias 

5.  Aclarar que el nombre correcto del heredero es Pedro José Rivera Bayona y no 

como quedo registrado en el auto 2 de febrero de 2023. 

6. REQUERIR a Pedro José Rivera Bayona , Adriana Lucero Rivera con el fin de que 

acrediten documentalmente el interés para actuar en este proceso sucesorio. 

7. REQUERIR a Pedro José Rivera Bayona, Adriana Lucero Rivera Salgado para que 

se sirvan indicarle a este Despacho si aceptan la herencia pura y simple o con 

beneficio de inventario. Art 488 C.G.P. 

8. REQUIÉRASE a Pedro José Rivera Bayona, Adriana Lucero Rivera Salgado para 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 492 del C.G.P., en armonía 

con el artículo 1289 del Código Civil, manifieste si aceptan o repudian la 

asignación que se le ha deferido por el término de veinte (20) días. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 
(djc) 

2021-455 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Observada la liquidación efectuada por la parte demandante en el presente asunto, 

encuentra el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, ya que algunos valores 

dentro de la liquidación no corresponden, por lo que procede a modificarla,  

 

En consecuencia, este Juzgado RESUELVE: 

 

1-. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

 

2-.  MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte demandada, obrante 

en este cuaderno, la cual quedara así:  

 

Capital $ 80.000.000,00 
Capitales 
Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 80.000.000,00 

Total Interés de Plazo $ 29.920.000,00 

Total Interés Mora $ 31.204.222,77 

Total a Pagar $ 111.204.222,77 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 141.124.222,77 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2021-256 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 BOGOTÁ D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la cesión de derechos herenciales efectuada por los herederos 

reconocidos HECTOR ANDRÉS DELGADO CHAVEZ, ADRIANA DE LOS 

ANGELES DELGADO CHAVES, a favor de la heredera reconocida RUBI 

MINELLY DELGADO CHAVEZ.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se TENDRÁ como cesionaria de los derechos 

herenciales en este proceso sucesorio a la señora RUBI MINELLY DELGADO 

CHAVEZ, quien en adelante ocupa el lugar del cedente. 

 

3. No se accede la terminación anticipada del trámite liquidatario de sucesión debido 

a que no existe mérito para ello; como quiera que no es posible pretermitir fases 

procesales de liquidación; así las cosas, el trámite procesal continuará conforme a 

lo establecido en el C.G.P., sin perjuicio de la posibilidad de renunciar a las 

pretensiones de la demanda e iniciar el trámite vía notarial.  

 

4. Proceda a secretaria para lo de su cargo 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2020-771 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Vencidos los términos ordenados en el artículo 569 y 566 del C.G.P., córrase 

traslado por el termino de 5 días de los escritos presentados para que los 

acreedores presenten las objeciones y acompañen las pruebas que pretenden 

hacer valer. 

2. En firme regrese al Despacho para proveer y lo normado en el artículo 567 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-1038 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar 

en su reemplazo al designado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 

del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades. Se le fijan como 

honorarios la suma de $850.000 M/cte 

 

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento 

al auto de apertura de insolvencia.  

 

2. Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga al apoderado de la 

insolvente para que coadyuve y colabore, contactando directamente al auxiliar 

de la justicia para que cancele sus gastos y comience su labor, lo anterior so pena 

de las sanciones procesales del caso.  

 

3. AGRÉGAR a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional 

de emplazados. Sin manifestación por parte de un tercero dentro del término 

de rigor. 

4. AGRÉGAR a autos lo informado por la Directora Financiera Dirección de 

Tesorería – Secretaría de Hacienda Mosquera Cundinamarca, respecto al 

impuesto predial, para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que 

tenga lugar.   



5. Incorporar al trámite, el proceso ejecutivo 2018-856 proveniente del 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA, lo 

anterior conforme al numeral 7 del artículo 565 del C.G.P. 

 

6. Ofíciese al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

CUNDINAMARCA para que se sirva arrimar los oficios de rigor respecto de 

las medidas cautelares e indicar si se encuentran dineros a favor del proceso 

2018-856, en caso de ser positivo proceder con las conversiones pertinentes.  

 

7. Reconocer personería a Álvaro Del Valle Amarís, para actuar como apoderado 

(a) judicial de Banco Popular S.A, en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. Secretaria, compártale el link del 

proceso para la posterior consulta del plenario.   

 

8. Observase que la mentada entidad (Banco Popular S.A) hizo parte del 

procedimiento de negociación de deudas del concursado, motivo por el cual se 

le reconoce en la clase, grado y cuantía señalados en la relación definitiva de 

acreedores, según lo dispone el parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2019-215 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47   

Hoy 5 de junio 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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